
DE LA PROVINCIA DE LEON. 
á e suscribe a este periódico en la Hedaccion. casa de -D. JOSÉ t i . RBDONUI).—calle de Plater ías , n-.' 7 ,— i 51) reales semestre j 30 el trimestre. 

Los anuncios se inser tarán a medio real linea nara los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

« IMC./II iftit! hs Sres. Xlcnldes y Secretarios reciban los números del llole-
tin /lie mrrcspimdim al ilistritii. dismmdn'm 7/ic se lije un ejempliir en el sitio 
ile '•iMii:iére, donde permanecerá hasta el rec ih del número ¡iguienle. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuaderuacion que deberá aerilicarse cada año .—El Go
bernador, CÁBLOS BE PlUVIA.» 

F ' A . K . T B O F X C i X A . l L . . 

. M S I D E m U C L C O J i S M I ) DE MISISIÜOS, 

S. M . la Reina nuestra Sonora 

['). D- G.) y su augusln l lual fa

milia conliiiíiau en osla corle sin 

novudud en su mi | )orUulu salud. 

DKL UOBlIíltNO DE PROVINCIA. 

Nú 111 T7. 

MIXISTEEIO DE FOMENTO; 

Dmccciox OENEIUL OE INSTUCCCIOM rú-

líl Jliiniml de Ár/ricullitm ilnl 
Sr . I). Ah'jnmlro OIIV.ID, ipie en 
l í i¡a J imi i i ile l y ' i i ) obtuvo el 
lireniin en cdiionr.'io |iúliliei), y el 
ilereelm ¡i servir de loxto obligate-
rio y uxirlusivii en las Escuelas de 
]>r¡iiiei'a f i i s i ' ñmza , I11 venido me-
.jnranduse [mr su ¡nilur en las eili-
eiunes sucesivas y enr i i iueciéndose 
con las mu'iúiiüs ileljulas al (ico-
gieso de las ciencias y su apl ica
ción á la i i iduslna del campo. 

Tunlo csle li l iro como l;i Ctirti' 
lia nr/raria i | i ie , en rumia inlerru-
Hativa es su extracto, lian eontr i-
Imido poderosiiiiieute en los años 
trascurridos á difundir nociones sa
nas y vertl.ideras sobre la ecouo-
nim rural en el cuteiidiniiento de 
los uifios, y frecueiileineute en el 
án imo de sus p.nlres, con ventajas 
i | i i e relluyen en la prosperidad del 
pa ís . 

E l Gobierno d e S . M . , i\»e pre
vio eslos resnllados, no solamen-
le r ecomendó el uso del Manual y 
la Car t i l la , sino ipie llenando una 
oblitr.-icion estrictamente conlr.'iida 
poi |¡i.s c láusu las del concurro, 
inandó repelidos veces i | i ie se res-

•pelara y observara el conipromiso 

disponiendo que los.alumnos ade
lantados llevasen de memoria lec
ciones de agricultura con las po
sibles explicaciones de los maes
tros, y que á los atrasados les s i r 
viese el Manual de texto para la 
lectura. Las l íenles ó rdenes de 7 
de Jul io , '27 de Setiembre y 21 de 
Noviembre d e ' 1 8 1 9 , 9 du Marzo 
de IS50 , 21 de O.jtubre do 185Í) 
y '2Ü de Marzo Je 1857 atestiguan 
el celo del Gobierno por este ramo 
de la onsertanza, entre otras m u -
clias prevenciones enuainiuadas á 
promover la i lust ración general, 

E l S r - Olivan, por su parte, no 
solamente estableció un precio 1110-
üico para libros, á pesar de que 
ellos popularizaron las correspon
dencias del sistema métr ico deci
mal en [Lspaña, algunas de las cua
les no se encuentran cu ninguna 
otra publ icación respecto de las 
provincias ul l rainarinas. sino que 
cu tSbS «izo cesiim 011 favor de 
los eslablecimienlos provinciales 
de beuelicencia del 10 por 101) del 
produelo en venia, que ciertamen
te excede rá del 20 por 100 Je sus 
utii idailes. S. M . se sirvió admitir 
la cesión en 30 de Diciembre del 
misiiiu a i i i i , dictando enlouces y 
o » 4 de l 'Vl i rerodc 1850 más apre-
mianles disposiciones para el c u m 
plimiento d é l o tantas veces m a n 
dado. 

Mas según parece, so observa 
un progresivo descuido por parle 
de los encargados de la ejecución. 
Sea que ci curso del tiempo pro-
diuca la rucruia que conduce á la 
desuelud, sea que el espír i tu de 
especulac ión interponga su asidui
dad en favor de oíros libros ménos 
acieedores, el becbo es que los do 
agricultura no son atendidos en 
las escuelas con la preferencia que 
por tantos titulos merecen y en el 
mgar que S. M . les tiene desig
nado, i i i iuoiliatí imento inferior al 
Cutccismu de la doolrina crisl iam. 
Y no es disculpa, si 110 mero pre
texto la carencia de medios pecu-
uiados, puesto que otros libros l le

van para el estudio los niños pu
dientes, y otros su compran de los 
fondos del material con destino á 
los moiiesíeros'os.' N i l'auipoeo s i r 
ve do excusa ol que en otro tiem
po sebiciese adquis ic ión de libros 
do agricultura, porque su dura
ción es demasiado conocida y su 
periódico reemplazo indispensa
ble. Provincias bay donde en c i n 
co años 110 se lia expendido un solo 
ejemplar por la Depositarla de 
fondos provinciales, que es donde 
se hallan generalmente los repues
tos, sin que dejo de haber tambicn 
algunas excepciones honrosas y 
atendibles, debidas al celo de los 
Inspectores del ramo y á In i lustra
da acción de los s e ñ o r e s Gobe rna 
dores. 

Por lo tanto creo do mi deber 
dir igirme á V . en honra del Go
bierno de S. M . , cuya palabra es
tá empeñada en el asunto en bene
ficio de la enseñanza , porque esto 
es evideiile, en el in te rés de la dis
ciplina porque debe cumplirse lo 
mandado, en honra del .autor c u 
yo nombre es conocido en Bsparta, 
y eii estimulo de otros que m a ñ a n a 
puedan acudir al nuevo concurso, 
exci tándole á interponer los respe
tos de su autoridad y exigir seve-
rameule la observancia de las ór
denes que rigen en la inaleria por 
todos los medios que están á su 
á l conee , siempre muy dicaces 
cuando hay ca rác te r y buena v o 
luntad. 

Dios guardo á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid i de Febrero de 
IS I io .—ICl Director general, l i u -
gemo de Oohoa. 

Cuija preinserta circular lie 
dispueslo se inserte en el prcseif 
te periódico o/icial, para ijue por 
los Mucslros de 1.* enseñanza se 
cuide de que en sus escuelas se 
adapte con preferencia como libro 
de lexfn para los niños, el .Uanmtl 
y Cartilla Agraria, que tan jus
tamente se recomienda, encarnan
do ú tas imitas locales que cuando 

visiten las escudas de sus respec
tivos municipios, se enteren de si 
en efecto se va general i ¡ando el 
uso de tan i coomendudij libro, que -
dundo además á cari/o del Sr . ins
pector del rumo, el darme cuenta 
cuando practique la visita general 
de los Maestros que más celo hayan, 
desplegado para cumplir lo preve
nido porlasuperioridad, rj adoptar 
las medidas oportunas respecto da 
aquellos pura quienes hiujtt pus'i-
do desapercibido smejimle m'in-
dato. León A de Mano de ISII,'». 
—Garlos de L'ravia. 

D E LOSAYUNTAMlEStroS. 

Alcaldía constitucional de 

Vegas del Condado. 

Para que la Junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda rocl i l icar 
con acierto y d.Hos seguros ol cua 
derno de utilidades que ha de ser
vir de baso para la contrilnuiion ó 
repartimiento territorial del año 
económico de 1803 á 1860, todos 
los vecinos y forasteros que posean 
lincas y d e m á s sujelos á dicha c o u -
tribucion p roson la rán sus relacio
nes 011 la Secretaria del mis-no 
dentro del t é rmino do S dias des
do la inserción de esto anuncio en 
el Boletín oficial do la provincia; 
en la inteligencia, que pasados s in 
verificarlo, los parará lodo per ju i 
cio y no serán oidas sus rec lama
ciones. Vegas del Condado y F e 
brero 28 de 1 8 0 5 . — E l Alca lde , 
Santos A l l e r . — P . k . 0 . L . S. F é 
lix de Lario, Secretario. 

http://OFXCiXA.lL
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üaceta Hel 27 «le Febrero,—Núm. 38. 

PliESIDENCI \ Ol iL CONSEJO ÜE 

MIMS'i'IIÜS. 

BEAL D¿cÜET'í.,,i 

Rn el expeilifinle' y^ablos- ilo 
competencM siuscil.-wln p'hlré i'l Go-
bern.nlor de b |)Füvinc¡u-¡'lé T u l e -
do y el Juez de primera instancia 
üe L i l l o , de los cuales resulta: 

Que en Mhr/.o p r ó x i m o pasado 
en tab ló Luis G u m m i ante el JIIÍ-
gndo de pritnern instancia de L i l l o 
un interdicto do recobrar contra 
su convecino D . Cándido Montos i . 
nos, fiimUmlose en que sin c o n 
sideración al di.minio pleno (¡ue 
el (lemamlanle liene en una s u - r -
te de cinco fanegas de tierra, tér< 
mino de La Guardia , y por el cual 
viene pa¡>ando la cont r ibuc ión co r . 
respondienle-desde bace mas de 10 
a ñ o s , se haliia interesado en dicho 
terreno el referido JIonlesino airo-
pcllando la siembra ^conienzando 
á descuajarle para plantear v iñedo : 

Que ndmilido el intei dicto, 
practicada la información oportu
na, y pendientes los ñutos de que 
el demandante prestara lianza en 
rezón á haber pretendido que no 
se diese audiencia al despojante, 
fue el Juzgado requerido de inh ib i 
ción por el Gobernador de la p r o -
vincia , á instancia de I). Candido -
Montesinos, f undándo le en que el 
terreno cuya posesión reclamaba • 
el promovedor del interdicto for
maba parte de una linca denomi
nada Cotodehs Yesares, compues-
la de 100 fanegas de l l e n a que 
Montesinos había comprado al E s -
lado en concepto de bienes de p r o 
pios y por la cual babia satisfecho 
el primer plazo en 2 0 de Febrero 
ú l t i m o , t r a i ándosc por lo lauto da 
una incidencia de la venia, cuyo 
conocimienlo ¡ncuinltp, á la A d n i i -
nislracion: 

Que el Juzgado, o ídas las afe-
gaciones de las parles y del M i 
nisterio públ ico , se dec la ró c o m 
petente, fumtándnso en que el i n 
terdicto propuesto no tuvo otro ob
jeto que el de recobrar la posesión 
de un terreno de que su legitimo 
d u e ñ o , según la información prac
ticada, habiasido dospojailo, cues
tión ajena de todo punto á la A d -
niinis l rácion contra la cual nada 
se babia reclamado, ni tampoco 
contra hechos que por acuerdo de 
la misma se hubieran llevado á 
efecto: 

Y habiendo insistido el Gober
nador en su competencia de acuer, 
do con el Consejo provincial , r e 
su l tó el presente conllieto'. 

Vis ta la Heal orden de 2 5 de 
Enero de 1840 en que se declara 
contencioeo-adminislralivo, y de la 
competencia üe esta jur i sd icc ión 
todo lo relativo á la validez ó n u 
lidad do la venta de los bienes no-
pionales á la ¡u terprc tac ion do sus 



clnusmns, ^•5i^nív:'.';n ile la cofa 
eiinjiMiaila y doKlanácimi di" i.t ¡HT-
sotin á i|U¡i!n s« ví inl iú j i\ \;\ cy-
cucion (Id conU'alD'. 

Vis ln el art. 90 'lo la inslruu-
cion de 31 de Mayo de 1855 (jilo 
at i i l iuye á la Junta superior de 
Venias la resoluc ión de ludas las 
reclamaciones é inciilcnuias de ven
ta de lincas, censos ó sus reden
ciones: 

Visto el art. 175 de la misma ' 
ins t rucc ión citada, según el cual 
no su udmi l i r á por los Jueces de 
primera instancia demanda alguna 
contra las lincas que se enajenen, 
por el Oslado, sin <|(ie el deman-
danle a c o m p a ñ e documento en <[u<> 
acredite haber hecho la reclama
ción g ü b c r n a t i v a m e n l e y s í Jo le ne
gada: 

Considerando: 
1. " Que la cuest ión á qne ha 

dado lugar el ¡iilerdiclo pro|iuesto 
por L u i s Guzman versa sobre un 
Jitclio (juc no aparece comprobado, 
cual es si la t icrra.que se supone 
usurpada forma parteen las 109 fa
negas que con el nombre ile Coto 
de los yesares, adqu i r ió del Esta
do 1). Cándido Montesinos: 

2 . " Que la aver iguación de 
aquella circunstancia esencial solo 
puede lograrse por medio de la de
s ignac ión de la cosa enajenada, en 
cuyo concepto y en el do no poder 
calil icarsc la cuest ión pendiente 
sino como un incidente de la venta, 
toca á la Admin i s t rac ión su cono
cimiento, s e g ú n el. texlo expreso 
de las Reales disposiciones que se 
citan; 

Confo rmándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la A d m i n i s t r a 
c i ó n , 

Dado en Palacio á diez de Ene
ro de m i l ochocientoíí 'sesenta y 
c i n c o . — l i s i ó rubricado de la Iteal 
m a n o . — E l Presidente .del Consejo 
de Minis t ros , R a m ó n María N a r -
vaez. 

DE LA AUDIENCIA DELTERRITOHIO. 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 

DE VALENCIA DE D. JUAN, 

Provincia de León* 

Continúa la relación de asientos defectuo
sos por no constar ta situación de las fin
cas que se hallan en esto'registro. 

Pueblo de Viilamañan. 

Herencia de fincas por María Vivas, 
en 27 de Junio de 1861. 

Id. de oirás por don Bernardo Vivas, 
en id. 

Id. do otras por Josefa Vivas, en id, 
Id. de otras por Felipa Vivas, eu id, 

Id. de aras por .Tomín Vivas, en id. 
Id. de olías por Shmiítl Vivas, en id. 
Id. de otras por duu Isidoro Vivas, 

en id. 
Id. de otras por doña Teresa Apari-

ricio, en 15 de Jalio de id. 
. Compra de una huerta por don Uicnr-

do Arcllestc á don Fausto Sánchez, en 
19 de id. 

Legado de una casa por Joaquina A l -
vare/., en ü de Agosto de id. 

Compra de una huerta por doña Fer
mina Diez a don Ricardo de Arellesle, 
en 30 de id. 

Herencia de una casa por Gregorio 
Sarmiento, en 30 do Setiembre de id. 

Id. de viñas por Ignacio Saimienlo, 
en id. 

Id. de una casa por Eslanislado Val-
dcsaz, en " de Octubre de id. 

Compra de un barcillarpor Venancio 
Calvo i Josefa Domínguez, en 28 de 
Marzo de 1862. 

Herencia de una casa por Escolástica 
Doniinguezde Francisco Dominguez, eu 
29 de id. 

Id. de fincas por I.eon Domínguez de 
Wenceslada García cu 3 de Abril de id. 

Id. de una casa por Josefa Carro de 
Manuela Marlinez, en id. 

Id. de una casa por Policarpo Carro 
de la misma, cu id . 

Id de una tierra por Silvestre Alva
res de don Miguel Alvarez García en 21 ' 
de Mayo (le id. 

Id. de otra por José Rey de Tomasa 
Alvarez, eu i i de id . 

Id. de fincas por María Tegerína de 
doña María Antonio Cadenas y otro, 
en id . 

Redención de censo de oleas por don 
Félix Posadilla al Sr. Juez de León, 
en 23 do id . . 

Herencia de tincas por Apolinar Te
gerína á doo AulnnioTegerína, en ¡d. 

Embargo de una huerta por dona To
masa García á dun Perfecto Sánchez, 
en fi de Junio de id. 

Compra de un corral por Domingo 
Prieto á Pedro Pellitero, en 4 de So-
(ienthrú de id. 

Herencia de una casa por Celedonia 
Porrero de Francisco Porrero, cu 11 de 
Diciembre de id . 

Id. de otra por Angela Porrero del 
mismo, en id . 

Pueblo de Villamarco. 

Compra de una casa por Juan Cas
taño á Dorotea Baños, en 2 de Diciem
bre de 1848. 

Id. de un prado por Felipe Sla. Mar-
la á Rafael Luengos, eu 30 de Noviem
bre delSiiO. 

Id. de un huerto por Juan Lozano á 
Manuel Fernandez, eu 16 de Noviembre 
de 1832. 

Id. de una huerta por Felipe Regue
ra i Manuel Castro, en 14 de Enero de 
1833. 

Id. do una casa por Juan Castaño á 
Santiago Casado, en id. 

Id. de una tierra por Francisco Ca
ballero á Antonio Rodrigucz, en 20 do 
Ídem. 

IVrmula de fincas por Eusehio Villa 
y María Pérez, en 2" de id. 

Compra do otras por Fruilán García 
á llenilo Alace y oíros,en id, 

Id. de tierras por Santos Reguera á 
Sanios Casado, en id. 

Id. do lincas por Antonio Trapero 6 
los testamenlarios de Mateo Trapero, 
eníd. 

Id. (lo una hora por José Agundez á 
Sanios Reguera, en 28 de id. 

Id. de un;] llena por Francisco Casa
do á Manuel Castro, en id. 

Id. de olea por José Cuelo á María 
Pérez, en id. 

IVrmula de un hiicrln por Pedro Re
guera y Manuel Sánchez, en id. 

Id. de un prado por José y Enrique 
Casado, eu.'i de Febrero de id . 

Compra de lincas por José Sla. Mar-
la á Francisco Casado, eu id. 

l'erinula de una bera por Francisco 
y Felipe Príulo, en 19 de Noviembre de 
1838. 

Compra de Horras por Cláudio Ro
bles á língenio S. Juan, en id. 

Id. de un l'erreñal por Gregoría Ca
sado á Rosemlo Casado, en id. 

Permuta de un huerto por Felipe 
Sla. María y Sanios Sla. Marta, en 2S 
de Abril de 1839. 

Herencia de uu prado por Antonio 
Sla. María, cu 28 de Junio de 1861. 

Pueblo de Villanueva. 

Obligación da una casa por Felipe 
Martínez á don Fabián Alvarez Quiño
nes, en l o de Setiembre (le 1 8 Í 0 . 

Id. de otra por Gabriel González á don 
Lorenzo Florez, en 3 de Abril de 1SÍ6. 

Embargo de olra y buerlo por los 
mismos; en l . ' d e Febrero do 1817. 

ObUgadnn de un huerto por Félix 
Alonso á Bernardo Loma, en 22 de 
Marzo de id . 

flelra compra de (¡erras por Juan Ja-
bares á Anselmo Fernandez, en 26 de 
Abril de id. 

Obligación de un huerto por Manuel 
Martínez á don Poifeclo Sánchez, en 21 
de Sclicmbrc tic ¡d, 

Compra de olro por Ilípiililo Borbu-
jo á Santiago Marban, eu 11 de Mayo 
de 184». 

Id. de una casa por Domingo Marcos 
á Lorenzo Morola y.otros, en 21 de id, 

Herencia de olra por doña Juana Ito-
loqne de don Benito Boloque, eii 18 de 
Setiembre de id. 

Compra do una huerla por Angel 
Ganccdo á Beuilo Morala y otros, eú 29 
de Noviembre de id. 

Fianza de olra por Lorenzo Reguero 
á Gerónimo Alonso, en id. 

Compra de mi huerto por Bernardo 
Loma á Félix Alonso, en 17 de Diciem
bre de id. 

Id. de olro por José Marlinez á Fruc
tuoso Gutiérrez, en 21 de Noviembre 
de 1831. 

Id. de otro por Angel Gancedo á Ma
riana Gancedo, en 16 de Noviembre de 
1852. 

Id. de una liuorla por Félix García 
á Antonio l'ercz, en id . 

' Id. de una viña por José de Lamo á 

Santiago Blanco, eu :) do DitfiM&r» (fe 
ídem. 

Id. de un pajar por Gerónimo Alon
so á Cirilo Bodega, en 23 de id. 

Id. de los suelos do casa por Fernan
do Martínez i Pascual de Castro, en 7 
de Iticiembre de 18i)i). 

Id. de id. por Ana Pereda á Domingo 
Marlinez y otros, en 18 de Junio do 
18S7. 

Id. de un huerto por Felipe Pérez á 
Roque Alvarez, en 1!¡ do Selicmbre de 
1838. 

IViniula de una l iern por Isabel 
Alonso y don Tomás Treviño, en 22 de 
Noviembre de id. 

Compra de otras por Isabel Alonso á 
Gabriel González, en id. 

Id. de un Poiijid por Benito Alonso á 
Lorenzo Morala, en id. 

Id. de lincas por Segundo Pera á Jo
sefa Iban, eu id. 

Id de una llerra por Francisco Andrés 
á Dámasa Morala, en 27 de id. 

Id. de otra por Anselmo Fernandez á 
Marcelo Andrés, en 17 de Enero de 
1839. 

Id de una viña por Juan García al 
mismo, en 20 de Mayo de id. 

Id de una tierra por Roque Andrés á 
Josélíarcia. en 12 üe Setiembre do . id . 

Permuta delincas por Franciscn A n 
drés ySiintiago Marlinez, en 23 de id. 

Id. de una tierra por Vicente Sania 
María y Santiago Marlinez, eu id. 

Fianza de otra por Aguslin González 
á Juan Itobles, cu 1G de Diciembre de 
ídem. 

Compra de una huerla por Domin
i o Marcos á Alejandro Santa Maria, en 
23 do Enero de 1881. 

Herencia de fincas por Juana Salas,, 
en 16 de Mayo de id. 

Id. de otras por Ballasara Salas, en. 
18 de ¡d. 

Pueblo de Villahornalc. 

Imposición de censo do casas pnr 
Alejo Serrano Andrés á Antonio Piiel» 
Hcrmosíno, en 2 de Marzo de 1771. 

Id. do fincas por Manuel Marliiií z al 
Cabildo de Villademor, en l i de Oc
tubre de183 i . 

Compra de una llerra por don Felipe 
Fernandez Llamazares á Nicolás de A r -
tiaga López, en 6 de Mayo de 1837. 

lleconocimicnto ile censo de una casa 
por Blas Vil la á Nuestra-Señora del 
Castillo Viejo, en 20 de id. 

Compra de fincas por Bernardo Valle 
á don Antonio Serrano y otros, en í de 
Junio de 1838. 

Id. de casas por don Francisco Aran-
go á don Anselmo Diez Causeco, en » 
de id . 

Id. de fincas por don Francisco Bar
gas al Sr. Juez de 1.' iuslancia, en 30 
de Abril t l e l S i » . 

Id. de una bodega por Manuel Marli
nez á Antonio Herrero y otros, eu 27 
de Mayo do 1810. 

Id. de uua cueva por don Anloni» 
Serrano á Manuel Cuervo en ¡0 de-
Agosto de id. 

Id. de una bodega por Roque Regué-



ro á Fernando Domínguez, en 11 de 
Oclubrii de id . | 

M . de una huerta y lierra por don 
Francisco Bargas á don Vicenlo Fran
cisco del Palacio, en 11 de ALr i l de 
iilum. 

Imposición de censo de fincas por 
Manuel Cuervo á la Obra pia de huérfa
nas y estudiantes, en 11 de Mayo de 
idem. 

Compra de una viña por don Manuel 
Sacuz de Miera á don llamón Domin-

• guez y otro, en 30 de Abril de 1841. 
Imposición de censo div. una bodega 

po1- Luis Domínguez González á la ca
pellanía de misa de Alba, en 13 de No
viembre de id. 

Id. de una lierra herrenal por don 
Anlnnín Serrano á la misma, en id . 

Compra de un terreno por don Fran
cisco Hurgas ¡i Benito Chamorro y otro, 
en 21 de Febrero de 1842. 

Id. de una tierra por Simón del Va
llo ñ dona Maria l'erez y don José Ca
bleros, en id. 

Id. ile otra por Bonifacio Santos á (Ion 
Lorenzo Fierro, en 11 de Agosto de id. 

l i l . de una casa por José Bibado á 
Manuel Chamorro y otro, en 10 de No
viembre de ¡d. 

Bl'i'onocimiento de censo de fincas 
poi ilon José de la Sega á la capellanía 

de misa (le Alba, en 30 de Diciembre 
do id. 

Compra de otras por don José Pára
mo y otros á don Felipe Fernandez Lla
mazares, en l i i de Febrero de 1SÍ3 . 

lioconociinienlo de censo de otras por 
el Man|ués de Astorga, en 17 do Enero 
de id . 

Obligación de un molino por Alonso 
González de Prada íi laSra. doña Maria 
Engracia Minayo, en 28de Marzo de id. 

Compra de lincas por don Gerónimo 
Cadenas ¡i don Manuel Saciado Miera, 
en 7 de Cuero de 181B. 

Id. de otras por José del Valle al 
mismo, en 15 de id. 

Id. do una lierra por Fulgencio Gar
cía á Francisco Gil , en 23 de Oclubro 
de id. 

Id. de otra por Cayclano Pérez á 
Fruncisco Carroño, en 1U de Noviembre 
de id. 

Obligación do fincas por Luis Domin-
guez González á don Juan Arroyó', en 
23 de id. ' 

Compra de una tierra por Isidoro 
I'aslur á Luis Dominguez González, en 
27 do id. 

id. de otra por Tomás Iglesias á Pas
cuala Bohíos, on 20 de Agosto (le 1810. 

Id. de otras por Juan llodrlguez á 
don Gaspar Arias, en 11 de Scliembrc 
do id. 

Id. de una bodega por Manuel Her
nández á llanuoln Redondo, en 2 Í de 
Ídem. 

Id. de una vina por Isidro Pastor á 
Miguel Basco, en 18 do Marzo de 18Í7 : 

Obligación de olra por don Pedro 
León y otro, en 17 de Agosto dé id . . 

Embargo de otras por Bernardo Cal
zón y otros, en 27 de Octubre do Id. 

Compra de una llena por Maleo Gon
zález Pereza Tirso Buano, en,30 de 
Diciembre de id. •••>••• 

Id. de un benlano de cueva por Fran
cisco García á dun Francisco Va"gas, en 
15 de Marzo de 1818. 

Id. de una budegu por don Pedro Ave
cilla á Luis Domínguez, en 18 de Agos
to de id. 

Imposición de foro de una huerta por 
don José Pío Dominguez á don Miguel 
Uodiíguez, en 13 de Febrero de 1810. 

Obligación de los producios de un 
molino por don Alfonso González de 
Prada y olro á doña Vicenta I'rada, cu 
20 de Selieuibre de id. 

Compra de una bodega por Isidro 
Pastor y olro á Luis Dominguez, en 15 
de Enero de 1830. 

Fincas. 
Compra de una lierra por Francisco 

de lalliierga á Adriano Cadenas, en 12 
de Diciembre de 1830. 

Id. de una viña por Gregorio Andrés 
á Maleo lluilriyuez, en 10 (le Enero 
de 1831. 

Embargo de lincas por Manuel Mar
tínez y olro, ¡i don Genaro Bayon, en 
lude Marzo de Id. 

Herencia de una casa por Pedro Mo
lón de doña Benigna Sánchez v otio en 
17 Jo id. 

Id. de olra por Juslo Melón á los 
mismos, on id. 

Embargo de otras por José Bamenlos 
y olios a don Genaro Bajón, en 18 de 
idem. 

Herencia de otra por don Pedro Juan 
Sánchez de don Pedio Antonio Sánchez, 
en id. 

Compra de una tierra por Isidro I'as-
lor á Gregorio Valvcrde, en 7 de Agos
to de ¡d. 

Id. de olra y ferreñal por José Caslro 
á José Yillamandos, en 10 de Noviem
bre de id. 

Obligación de una casa por Ulpiano 
García i Aguslina Castañeda, en 27 de 
idem. 

Comprarle una bodega por don Sin-
fonann l.lainas á .Manuel Pastor, en i 
de Diciembre de id . 

Id. de una casa por Blas Herrero á 
Fernando López, en- 30 de Setiembre 
d e l S ü » . 

Obligación de otra por Agustina Cas. 
lafleda ó don Ulpiano (¡arria, en 28 de 
Oclubro deTil. 

Compra de olra por Bonifacio Santos, 
á don Gaspar Arias, en 15 do Noviem
bre de id. 

Id. do tierras por don SinforianoLla
mas y olro á don Ciríaco Garzo, en 
¡(iom. 

Id. de una huerla por don Francisco 
Arango á Félix Moría y olio en 13 de 
Diciembre de id. ' 

Id. de una hera por Nalalio Fernan
dez á Aguslina Castañeda, en 23 de id. 

Recnnociniiontu de censo de una casa 
por Aguslina Cuslañeda á la obra pia 
de huérfanas, en 27 de Enero de 1833. 

Herencia do lierras por José Herrero 
Cadenas de Catalina Cadenas, en i de 
Junio de id. 

Obligación de lincas por Luis Domin
guez á ilon Manuel Saenz de Miera, cu 
13 do Noviembre dé id. 
- Compra de una bodega por doña Isa

bel Serrano al Sr. Juez de primera ins 
lancia, cu 1.' de Diciembre de id. 

Obligación de una viña por Gregorio 
Blanco a don Nicolás Blanco, en 20 de 
idem. 

Compra de fincas por don Pablo Fer
rólas y oli o á don Pedro ['aramio, en 2 
de Marzo de 1834. 

(Se conlhmará.J 

DE LOS JUZGADOS. 

Jusf/ado de Paz de Igileña. 

Habiéndose celebrado en 
este Juzgado, en 21 de Febre
ro de I S t í o un juicio en rebel
día, según el adjunto certifica
do á la letra dice a s í . = Y i c l o -
riano Uodrigucz, secretario del 
Juzgado de paz de I g i i e ñ a . = 
Certifico: que en este Juzgado 
de paz se promovió un juicio 
verbal en rebeldía promovido 
por Esteban Segura, labrador 
y vecino de Quintana de Fuse-
ros, cmtlra Antonio Garda, l a 
brador y vecino de Manzanal 
del Puerto, sobre pago de 240 
rs. que le es en deber de resto 
de un buey que le vendió baee 
dos años, habiendo señalado el 

21 del corriente para la com
parecencia y babiendo sido c i 
tado en forma y después de 
transcurrida la hora señalada 
con esceso, se dio el auto por 
terminado, al cual recayó la 
sentencia que á la letra dice 
así: En el lugar de Igiieña á 

22 de Febrero de ISGH, el se
ñor i ) . Pedro Riesco, Juez de 
paz del mismo, en el juicio ver
bal entre partes de la una Es
teban Segura, vecino de Quin
tana de Fuseros, ador , y de la 
otra Antonio üa rc ia , vecino de 
Manzanal del Puerto, sobre pa
go este ¡i aquel (le la cantidad 
de 240 reales que le resta de 
un buey que le vendió hace 
dos años: 

Resultando, que en la pa
peleta de demanda se recla
ma esta cantidad: 

Resultando, que en la d i l i 
gencia de la notificación se dio 
por deudor de dicha cantidad: 

Resultando, que el ador lo 
aprobó con dos testigos que 
estuvieron presentes al hacerse 
cargo del resto de los 240 
reales: 

Resultando, que en el acta 
del juicio no expuso ninguna 

verdadera escepcion por no ha
ber comparecido al juicio: 

Considerando, que eslá por 
ley en el deber de pagarle por 
haber el acto aprobado bien 
y cumplidamente su acción y 
demanda, el Sr . Juez de paz, 
falla, que debe condenar y con
dena en su rebeldía á Antonio 
Garcia, vecino de. Manzanal del 
Puerto, al pago de los 240 
rs. y las costas causadas y más 
que dé lugar á Esteban Segu
ra,'vecino de Quintana de F u -
seros, por esta su sentencia 
que pronuncia, manda y fir-
ma .=Pedro Riesco.=Dada y 
pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. I). Pedro Ries
co, Juez de paz de Igiieña, es
tando en él haciendo audien
cia pública á 22 de Febrero 
de 186o, sipndo testigos Pe
dro Mayo y Manuel Marcos, de 
que certifico.=Maniiel Mar 
cos, Pedro Mayo, Victoriano 
Rodriguez, secrelar io .=Y para 
que con arreglo al ar l . 1.190 
dé la ley de Enjuiciamiento 
civi l , de orden del Sr. Juez, el 
Sr . Gobernador de esta pro
vincia se digne mandar inser
tarlo en el lioletin oficial para 
que llegue á conocimiento del 
deudor, expido el presente con 
el V . " B.° del Sr. Juez en 
Igiieña 23 de Febrero de 180o. 
= V : ° B . ^ P e d r o R ie sco .= 
Victoriano Rodriguez, secre
tario. 

A N U N C I O S O F I C I A L I A S . 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Dirección general de Ins t ruc
ción p ú b l i c a . — N e g o c i a d o do L in i ' 
v e r s ¡ d a i l e s . = A i i u n c i ó . = IIu vaca
do en la Universidad de Barcelona 
la cátedra do Instituciones de Ha
cienda pública de Espolia coircspoii ' 
diento á Infacullad Je Ueredio, seo. 
cion de Uerecíio ailinmislraliYo, quu 
corresponde proveer por concurso. 
L o que se anuncia para los oléelos 
d e l articulo A i del rcglainciilo do 
I.0 de Moyo de 1804 . Madr id 10 

de Febrero de 1 8 0 5 . — l i l Di ioclor 
¡;elleral,, Etigcnio de 0( l i n a . — E s 
c o p i a . — P . I. del R e d o r , F r a n 
cisco Fernandez Cardi t i . 

Imp. y litografía de José G. Bedoudo, 
Plalorlas, .7. 


